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SecretarÍa Municipal

?- La Dirección de Administración y Finanzas será la encargada
de velar que se re ela respectiva rendición de gastos en el plazo determinado para
ello.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y HIVESE.
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DECRETOALcALDIcIo nÉc!v¡sros: Las facurtades que me otorsan los Arrs.5' 72 y 63 letra i) y letra i) de ra Ley N' 18.695, Orgánica constitucionar de
Municipalidades de 19BB y sus modificaciones.

coNslDERANDo: L.- Que por Decreto Alcaldicio No 2773 d,e fecha 23 de ocrubre de
20LB' el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal sr. Juan Rodrigo Astudillo
ArayA atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- El Memorándum N. 1741, de fecha 09 de octubre de 201.9, de
la Dirección de Desarrollo comunitario, mediante el cual solicita al Administrador
Municipal otorgar fondo a rendir por $250.000.-, para cubrir gastos operacionales áel
Programa Centro de la Mujer.

3.- La Resolución del Sr. Administrador Municipal, donde
instruye decretar.

DECRETO.

1.- Autorizase la entrega de un Fondo GIobaI, para operar en
dinero en efectivo, por un monto de $250.000,- (doscientos cincuenL mil pesos), a
nombre de fonaüan Fernández Figuero4 Cédula de Identidad ¡,l"tZ.+iZ.eOó_+,
Director de Desarrollo Comunitario.

2.- El fondo será destinado para cubrir gastos operacionales del
Programa centro de la Mujer, cuenta 11405960s1006, ítem gastos generales sub ítem
otros gastos operacionales.
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